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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

CVE-2023-11021 Bases reguladoras de la concesión de becas a deportistas locales en 
competiciones nacionales e internacionales durante el año 2022. Ex-
pediente 3649/2023.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; en el artículo 23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria; y Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Co-
lindres; y en el ejercicio de las competencias otorgadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 
21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladoras de Bases de Régimen Local, mediante 
acuerdo de Pleno de fecha 04 de diciembre de 2023, se adoptó acuerdo de aprobación de las 
bases reguladoras de la concesión de becas a deportistas locales en competiciones nacionales 
e internacionales durante el año 2022, de acuerdo con el siguiente contenido, sin perjuicio de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Nacional de Subvenciones y Ley de Trasparencia:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONCESIÓN DE BECAS A DEPORTISTAS LOCALES EN COM-
PETICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DURANTE EL AÑO 2022.

Artículo 1 ‒ ACTIVIDAD OBJETO DE SER BECADA.

El Ayuntamiento de Colindres, a través de su Concejalía de Deporte, propone la concesión 
de becas dedicadas a sufragar los gastos originados por la práctica competitiva del deporte de 
alto nivel por parte de los deportistas de Colindres.

Artículo 2 ‒ GASTOS SUBVENCIONABLES.

Son gastos subvencionables aquéllos que respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada e indicados en el siguiente cuadro, realizados en el ejercicio 2022:

Artículo 3 ‒ BENEFICIARIOS DE LA BECA. REQUISITOS.

Podrán ser beneficiarios/as de estas becas los vecinos/as de Colindres que cumplan los 
siguientes requisitos:

a. Estar empadronado en Colindres en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 
y la fecha de aprobación de las presentes bases, teniendo una antigüedad de empadrona-
miento de al menos cinco años, no teniendo por qué ser consecutivos.

b. Haber nacido en el año 2006 o anteriores.
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c. Haber obtenido alguno de los siguientes resultados deportivos en el año 2022:

            - Entre los 3 primeros clasificados en el Campeonato de España o Copa de España o 
entre los diez clasificados en el Campeonato de España siendo a la vez Campeón de Cantabria.

            - Entre los 10 primeros clasificados en el Campeonato del Mundo, Copa del Mundo, 
Campeonato de Europa o Copa de Europa.

            - Haber sido convocado por la Selección Española para la participación en campeo-
nato oficial.

d. No obtener remuneración económica por la práctica deportiva.

e. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración Pública (incluido 
con el Ayuntamiento de Colindres) y con la Seguridad Social.

Artículo 4 ‒ SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA.

Los interesados deberán presentar, junto con su solicitud, según modelo que figura en 
ANEXO 1, dentro del plazo de QUINCE DÍAS HABILES, contados a partir de la fecha de pu-
blicación de la convocatoria de las presentes becas en el Boletín Oficial de Cantabria, siendo 
publicado con carácter informativo también en la sede electrónica municipal y el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Colindres, tras su aprobación por la Alcaldía-Presidencia, la 
siguiente documentación:

      ● Hoja de solicitud debidamente cumplimentada.

      ● Ficha de tercero.

      ● Fotocopia del D.N.I.

      ● Currículo deportivo del año 2022, la justificación de los resultados deportivos se rea-
lizará mediante certificado expedido por la Federación Deportiva u órgano correspondiente.

      ● Declaración responsable de no obtener remuneración económica por la práctica de-
portiva.

      ● Parte médico o certificado federativo en caso de lesión.

      ● Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social con el Estado en procedimientos de contratación (según anexo II) o certifi-
cado de estar al corriente con Hacienda y la Seguridad Social (el ayuntamiento comprobará de 
oficio si el solicitante está al corriente de sus pagos con el ente local).

      ● Cuenta justificativa simplificada (según Anexo III) en la que se acredite la totalidad 
de los gastos destinados a la práctica deportiva subvencionada.

La publicación de la convocatoria contendrá referencia a la publicación de las presentes 
bases en el boletín oficial correspondiente.

Artículo 5 ‒ SUBSANACIÓN DE ERRORES.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se concederá un plazo de 10 días hábiles 
para subsanar deficiencias o falta de documentación, con indicación de que, si dentro del plazo 
concedido así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

Artículo 6 ‒ ÓRGANOS DE ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE. 
CRITERIOS PARA BAREMAR LAS SOLICITUDES.

Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión Informativa de Deporte que tendrá las si-
guientes atribuciones:

      ● Evaluación de las solicitudes conforme a la siguiente tabla de puntuación:
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Prueba deportiva 1º 2º 3º 4º 5
º

6
º

7
º

8
º

9
º

10
º

Cto. Mundo y JJOO Individual 20
0

18
0

15
0

10
0

8
0

7
0

6
0

5
0

4
0

30

Copa Mundo Individual 18
0

16
0

14
0

80 7
0

6
0

5
0

4
0

3
0

20

Cto. y Copa Mundo y JJOO Equipos 10
0

80 60 40 2
0

0 0 0 0 0

Cto. Europa Individual 12
0

90 80 70 6
0

5
0

4
0

3
0

2
0

10

Copa Europa Individual 10
0

80 70 60 5
0

4
0

3
0

2
0

1
0

10

Cto. y Copa Europa Equipos 50 40 30 20 1
0

0 0 0 0 0

Cto. España Individual 50 40 30 0 0 0 0 0 0 0

Copa España Individual 40 30 20 0 0 0 0 0 0 0

Cto. y Copa España Equipos 25 15 10 0 0 0 0 0 0 0

Cto. Mundo y JJOO Individual (no
absoluto)

15
0

13
0

10
0

80 6
0

5
0

4
0

3
0

2
0

10

Copa Mundo Individual (no absoluto) 13
0

11
0

80 50 4
0

3
0

2
0

1
5

1
0

5

Cto. y Copa Mundo y JJOO Equipo s(no
absoluto)

80 60 40 20 1
0

0 0 0 0 0

Cto. Europa Individual (no absoluto) 10
0

80 70 60 5
0

4
0

3
0

2
0

1
0

5

Copa Europa Individual (no absoluto) 80 70 60 50 4
0

3
0

2
0

1
0

5 5

Cto. y Copa Europa Equipos (no
absoluto)

40 30 20 10 5 0 0 0 0 0

Cto. España Individual (no absoluto) 40 30 20 0 0 0 0 0 0 0

Copa España Individual (no absoluto) 30 20 10 0 0 0 0 0 0 0

Cto. y Copa España Equipos (no
absoluto)

20 10 5 0 0 0 0 0 0 0

Cto. Regional Individual 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cto. Regional Equipos 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cto. Europa o Mundo no oficiales
(policías, bomberos…)(individual)

60 50 40 30 2
0

0 0 0 0 0

Cto. Europa o Mundo no oficiales
(policías, bomberos…)(equipos)

30 25 20 0 0 0 0 0 0 0

Cto. España no oficiales (policías,
bomberos…)(individual)

20 15 10 0 0 0 0 0 0 0

Cto. España no oficiales (policías,
bomberos…)(equipos)

15 10 5 0 0 0 0 0 0 0
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Participación individual en
competiciones internacionales
distintas de las anteriores (individual)

60 50 40 30 2
0

0 0 0 0 0

Participación individual en
competiciones internacionales
distintas de las anteriores (equipos)

30 25 20 0 0 0 0 0 0 0

Participación individual en
competiciones interregionales
(individual)

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participación individual en
competiciones interrregionales
(equipos)

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0

      ● Se otorgarán 20 puntos por haber sido convocado para formar parte de la Selección 
Española absoluta en campeonato oficial.

      ● En caso de presentar parte médico o certificado federativo de lesión, la Comisión de-
cidirá tener a bien o no dicha petición.

      ● En caso de que por la pandemia COVID19 no se haya disputado el Campeonato de 
Cantabria, el deportista deberá acreditarlo, otorgándosele 10 puntos.

La Comisión elevará propuesta de resolución, en forma de dictamen, a la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento, que efectuará propuesta provisional de concesión de subvención. El 
acuerdo provisional de estimación/desestimación, que será notificado colectivamente a los 
interesados mediante la publicación en la página web municipal y el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, otorgándoles un plazo de diez días para formular alegaciones. Examinadas las 
alegaciones aducidas en su caso por las personas interesadas y previo informe de la comisión 
informativa de hacienda, deporte y juventud, se formulará por el órgano instructor la propuesta 
de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla. La Junta de Gobierno Local procederá a 
acordar la resolución definitiva de la subvención, notificándose el acuerdo posteriormente de 
forma colectiva, del mismo modo que en el momento de la concesión/denegación provisional.

Artículo 7 ‒ DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CRITERIOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE 
DE LA BECA.

Para financiar las solicitudes presentadas, que reúnan los requisitos exigidos, existe una 
dotación presupuestaria por importe máximo, conjunto con la financiación de las becas rela-
tivas a méritos deportivos, de DOCE MIL euros (12.000,00 €), en la partida 341-480.00 del 
Presupuesto general de Gastos para el ejercicio 2024.

Una vez baremadas todas las solicitudes, se aplicará a cada punto el valor económico de 10 €.

Aquellas solicitudes que hayan presentado certificado de lesión en el año 2022, si son ad-
mitidas por la comisión, se aplicará a la ayuda del ejercicio anterior una reducción del 10%.

Aquellas otras que una vez aplicado el valor económico por punto obtengan cantidad eco-
nómica más baja que la obtenida en el ejercicio anterior, se aplicará a la ayuda del ejercicio 
anterior una reducción del 10%.

En el caso de no haber obtenido ingresos por rendimientos del trabajo durante todo el ejer-
cicio 2022 la cuantía de la ayuda se aumentará un 10%.

Se desestimarán todas aquellas solicitudes con un resultado final inferior a los 50 €.
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La cantidad máxima de cada beca, nunca superará los 3.000 €.

En el caso de que la cantidad justificada en la cuenta presentada fuese menor a la que 
resulte de aplicar los criterios recogidos en el presente artículo, se procederá al abono de la 
cantidad justificada.

La cantidad total de las ayudas en ningún caso podrá superar la cantidad de DOCE MIL 
euros (12.000,00 €). Si la suma de las cantidades finales, tras aplicar el siguiente proceso, 
superase la cantidad total de la dotación presupuestaria, la cantidad recibida por cada solicitud 
será la directamente proporcional, a no ser que el órgano competente aumentase el importe 
de la partida presupuestaria.

Artículo 8 ‒ PAGO DE LA BECA.

El pago de la Beca se realizará por transferencia bancaria a la cuenta indicada en la ficha 
de tercero que deberá presentarse junto con la solicitud.

Es condición indispensable previa al pago, el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
exigidos en las presentes bases por los beneficiarios de la subvención así como la presentación 
de la cuenta justificativa (según ANEXO III) en la que se acredite la totalidad de los gastos 
destinados a la práctica deportiva subvencionada.

Con carácter general el pago se realizará en el último trimestre del ejercicio, salvo que la 
totalidad de los solicitantes hayan presentado la correspondiente cuenta justificativa antes del 
mencionado plazo.

Artículo 9 ‒ INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.

La interpretación de las dudas que puedan surgir en la aplicación de estas Bases corres-
ponde al Órgano competente para la aprobación de las mismas, que queda autorizado para 
dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo.

Artículo 10 ‒ CONTROL FINANCIERO.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán obligación de someterse a las actuaciones de 
control de la Intervención Municipal.

Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta 
información sea requerida en el ejercicio de dichas funciones de control, en cuyo ejercicio el 
órgano citado tendrá las facultades definidas en el Título III de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 11.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

Serán de aplicación supletoria en lo no previsto en las presentes bases la regulación reco-
gida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria, y normativa de desarrollo, así como en la Orde-
nanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Colindres.

Colindres, 21 de diciermbre de 2023.
El alcalde,

Javier Incera Goyenechea.
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ANEXO III: Cuenta justificativa simplificada  

 

A) MEMORIA DE ACTUACIÓN 

 

ACTIVIDADES FECHA  LUGAR 

 

 

 

 

 

 

  

B) MEMORIA ECONÓMICA 

D………………………......................................................................... con D.N.I  …………………………,   
DDEECCLLAARROO  RREESSPPOONNSSAABBLLEEMMEENNTTEE::  

 
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria que el importe, procedencia y aplicación de los fondos que se relacionan a continuación corresponden a gastos 
referidos a la subvención otorgada por el Ayuntamiento de Colindres para la ejecución de la Actividad deportiva de  
____________________________________:  
 

CONCEPTO DEL GASTO Nº y fecha  de 
factura  

fecha 

pago factura 

PROVEEDOR 

(C.I.F ó N.I.F) 

Importe Factura Importe 
imputado 

subvención 

Importe imputado 
otras 

subvenciones/ 
financiación 

propia  

 

 

 

 

 

      

 

Para el desarrollo del mencionado programa: 

               NO se han percibido otras subvenciones  

 SI se han percibido otras subvenciones por las Entidades y las cuantías que se indican a continuación: 

Entidad:         Cuantía: 

Entidad:         Cuantía: 

Entidad:         Cuantía:  

 
2023/11021


	1.Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-11010	Decreto 192/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Cantabria (INFOCANT).
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2023-11065	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Licencias y Otras Actividades Urbanísticas.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-11009	Resolución de nombramiento de personal funcionario, Técnico de Urbanismo. Expediente 1747/2022.

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2023-11026	Resolución de nombramiento de funcionaria de carrera Auxiliar Administrativo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal (Ley 20/2021, de 28 de diciembre). Expediente 2022/499.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-11033	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 38/2381/2023.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2023-11005	Decreto de delegación de competencias de Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2023-11012	Orden SAL/41/2023, de 21 de diciembre, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.
	CVE-2023-11054	Orden SAL/42/2023, de 22 de diciembre, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Reumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2023-11075	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024. Expediente 482/2023.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-11103	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 233, de 5 de diciembre de 2023, de aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 9/2023.

	Junta Vecinal de Ajo
	CVE-2023-11037	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Anero
	CVE-2023-11044	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2023-11046	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2023.

	Concejo Abierto de Barreda
	CVE-2023-11039	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-11042	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Buyezo
	CVE-2023-11047	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Castrillo de Valdelomar
	CVE-2023-11062	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Mogrovejo
	CVE-2023-11040	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Naveda
	CVE-2023-11041	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Regules
	CVE-2023-11049	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Riovaldeiguña
	CVE-2023-11016	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Santa María de Cayón
	CVE-2023-11050	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Santiago
	CVE-2023-11034	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Setién
	CVE-2023-11051	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2023.

	Junta Vecinal de Sobarzo
	CVE-2023-11052	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Vega
	CVE-2023-11053	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Viaña
	CVE-2023-11057	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Villanueva de 
Las Rozas de Valdearroyo
	CVE-2023-11028	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Villanueva de Villaescusa
	CVE-2023-11056	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Villota de Elines
	CVE-2023-11055	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-11030	Aprobación de las tarifas de precios de los productos y servicios que suministra el Banco de Sangre y Tejidos de Cantabria para el año 2024.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-11025	Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa de Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria del tercer trimestre de 2023.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-11036	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Cátering Social del mes de octubre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 613/2023.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-11013	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Municipal del mes de diciembre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2714/2023.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2023-11088	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza número 31, reguladora de las Subvenciones de Comedor Escolar para Educación Infantil y Primaria.



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2023-10739	Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el Proyecto denominado LAT 12/20 kV, D.C. San Vicente-Polígono Los Tánagos-San Vicente-Puente El Arrudo. Expediente AT 65-202


	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-11021	Bases reguladoras de la concesión de becas a deportistas locales en competiciones nacionales e internacionales durante el año 2022. Expediente 3649/2023.
	CVE-2023-11022	Bases reguladoras de la concesión de becas para la formación de monitores, entrenadores y deportistas (ejercicio 2022). Expediente 3642/2023

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-11087	Extracto de la 3ª convocatoria de subvenciones para la adquisición de bicicletas de pedales de pedaleo asistido tipo urbana en el Municipio de Santander para el ejercicio 2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-11020	Extracto de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones o entidades colaboradoras que desarrollen proyectos de protección y bienestar de los animales durante el año 2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2023-10924	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en barrio Quintana, 163-A de Cóbreces, municipio de Alfoz de Lloredo.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-10873	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle en Paseo de la Barquera, 61, 61B, 61C, 61D y 22.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-11011	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de construcción de dos viviendas unifamiliares con piscina en avenida de los Infantes, 15 y 15A. Expediente de obra mayor 331/19.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2023-10900	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio de Losvia de Lamadrid. Expediente 20/2023.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa
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